COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°15-2008

15 DE ABRILDEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO QUINCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL QUINCE DE ABRIL DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2008 del día 15 de abril del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°14-2008 del 07 de abril del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: Edgar Calderón, Supervisor Técnico
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2008 del día 15 de abril del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2008 del 07 de abril del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2008 del 07 de abril del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe al Lic. Edgar Calderón, actual Supervisor Técnico del Comité, quien acude al llamado del comité para discutir el Informe Técnico N°02 del mes de marzo 2008.
Se analizó una por una las disciplinas deportivas descritas en el informe.

El señor Joaquín Camacho consulta acerca de las observaciones realizadas a la disciplina de Fútbol Salón, a lo cual el señor Calderón, informó que en este caso se tiene un solo entrenador con las dos ramas la femenina y la masculina, lo que no coincide con las especificaciones solicitadas en el cartel de la licitación, por lo tanto aconseja  que lo antes posible se debe contar con el otro entrenador. 

El señor Joaquín Camacho comenta acerca de la disciplina de Triatlón, ya que en los comentarios se dice que en ocasiones no está presente el entrenador, el señor Calderón aclara que esa situación se presentó un único día, dado que el entrenador se encontraba enfermo, pero envió a una asistente a realizar el entrenamiento, además de que cada atleta cuenta con su plan de trabajo. El señor Calderón manifiesta su interés en que a la Asociación de Triatlón se le exonere del pago por el uso de la piscina para los entrenamientos.
El señor Edgar Calderón, solicita que se le aclare si el equipo de baloncesto que asiste los martes y jueves a entrenar al gimnasio de 9:00 a 10:30 pm, pertenece o no a la Asociación, dado que ha sido imposible reunirse con toda la Junta Directiva, y al parecer se trata de un grupo aficionado.

La señora Rosario Alvarado comenta que efectivamente se trata de un grupo de muchachos aficionados al baloncesto, quienes están liderados por su hijo Juan José Orozco Alvarado, quienes estarán representando al cantón de Belén en los próximos II Juegos Deportivos Provinciales.

Por otra parte el señor Calderón comentó acerca de algunos inconvenientes que le manifestó la monitora de la escuela, ya que al parecer solo cuenta con tres bolas en buen estado.

En cuanto al Fútbol, se continúa con el problema de que la Junta Directiva no se reúne, por lo que ha sido imposible visitarles como grupo.
Con relación a la disciplina del ciclismo, se informa que a pesar de que no se ha desarrollado el programa de iniciación deportiva, dicha asociación se ampara en la Licitación Pública, donde  dice que los menores de 15 años del equipo federado podrán ser los del programa de iniciación deportiva.
En la disciplina de la Natación, se detectó una situación en donde al parecer lo técnico y lo administrativo se entre lazan, lo cual considera  contraproducente para la organización. 

El señor Juan Manuel González propone solicitar una audiencia a la Junta Directiva de la Natación.

ACUERDO: Solicitar al Administrador General coordinar una cita con la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe notificación del Juzgado de trabajo de menor cuantía de San Joaquín de Flores de Heredia, acerca de la demanda del señor Isidro Venegas a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, en donde se le da al Comité seis días hábiles para contestar la demanda, dado que se trasladó al comité.
El señor Joaquín Camacho informa, que ya se le remitió dicho documento al Lic. Luis Álvarez, Asesor Legal del comité, para que prepare respuesta de acuerdo a los argumentos establecidos en la notificación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio RCH-13-2008, con fecha 08 de abril del 2008, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Región Cubujuquí Heredia, del ICODER, la misma indica que para el año 2008 se le asigna la organización del Festival de las Oportunidades para llevarse a cabo el viernes 07 de noviembre del 2008 a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 3:00 p.m., con 300 niñas y niños, jóvenes excepcionales, aulas integradas y talleres prevocacionales de toda la región.
La razón que instó a signar nuevamente este programa al cantón de Belén, obedece al alto espíritu deportivo y coordinación con que cuentan todos.
Cabe recalcar que l coordinación y ejecución del promotor Sr. Juan Carlos Córdoba fue todo un éxito, alto espíritu deportivo y dedicación a este tipo de programas merece toda la felicitación de parte de la institución, siendo una persona responsable y con deseos de superación día con día en su trabajo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Cordoba, Coordinador Recreativo, analizar la situación y recomendar a la Junta Directiva, además consultar si el ICODER estará cubriendo algún gasto de dicha actividad.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.2032/2008 con fecha 09 de abril del 2008, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo, el mismo se transcribe textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.20-2008, celebrada el primero de abril del dos mil ocho y ratificada el ocho de abril del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO VI

INFORME DE COMISIONES,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.  

ARTICULO 32.  Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto a analizado el Informe de liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto  2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén por un monto de ¢375.074.514,96, mismo que también fue remitido a la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén. 

A- El informe no incluye el formulario de la matriz de indicadores con los objetivos, metas, la programación, el responsable y la ejecución de cada una de las metas establecidas en el Plan Operativo Anual, en el que debe estar cada programa y el total general de metas y su respectiva asignación presupuestaria. 

B- Que según lo manifestado en las conclusiones de los tres subprogramas administrativos del programa I, la gran mayoría de metas propuestas por estas dependencias fueron ejecutadas satisfactoriamente. Sin embargo,  algunas no pudieron ejecutarse. El presupuesto general de las dependencias de la Administración fue de ¢38.502.039,64 y la ejecución presupuestaria fue de ¢34.406.525,30, obteniendo el 89% de eficiencia. Se presenta a continuación cuadro y gráfico resumen, sobre lo comentado en este párrafo:

C- Según el comentario general de los subprogramas  deporte competitivo, medicina del deporte y recreación del programa II, a pesar del atraso por la licitación pública, se logró formalizar varias disciplinas deportivas, se dio apoyo a los atletas que representaron a Belén en diferentes torneos y hubo  gran participación de belemitas en los primeros juegos provinciales, también se contó con el servicio del Dr. Gerardo Murillo Cuzza y la Clínica Santa Mónica para tratar lesiones a los atletas. Así como los diversos eventos recreativos llevados a cabo en el cantón. 

D- En el caso de los recursos asignados al mantenimiento de las Instalaciones deportivas por la suma de ¢89, 777,952.38, la ejecución presupuestaria fue del 65%. Se llevaron a cabo obras relacionadas con la ley 6700 en el sector de la piscina, de pintura y mantenimiento, baños, rampas, rejillas, iluminación dentro del Polideportivo, así como en algunos parques, y otras instalaciones.

E- En el caso de los proyectos de inversión se asignó la suma de ¢114.217.189,51 y se ejecutó únicamente el 2%. 

F- En el proyecto de construcción de planché en el Parque Recreativo el Nacimiento los recursos presupuestarios fueron insuficientes.

G- En el caso de la construcción de la zona de salto y lanzamiento en la pista de atletismo del Polideportivo no se presentaron ofertas y se logró únicamente contratar un arquitecto para supervisar la obra.

H- El acondicionamiento de instalaciones en cumplimiento de la ley 7600, se logró ejecutar la meta propuesta en el 100%, al acondicionar las instalaciones de la piscina del polideportivo para el acceso de personas con discapacidad. Se construyeron dos rampas, se taparon rejillas y se ampliaron los servicios sanitarios.

I- Para el proyecto de construcción de la cancha sintética, se presupuestó  ¢70, 000,000.00 y no ejecutaron recursos. Según las justificaciones, durante el año 2007 se estuvo trabajando en la búsqueda de especificaciones técnicas y la confección del cartel, situación que preocupa, puesto que la meta propuesta era construir la cancha sintética, las especificaciones técnicas y el cartel debieron haber estado listas a la hora de plantear el proyecto y proponer la meta, dentro de la programación de actividades. 

J- En algunos casos los procesos de contratación no dieron tiempo para la construcción de las obras, por lo que para el futuro estas situaciones deberán analizarse y tratar de hacer los procesos con anticipación y lograr ejecutar las obras. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Acoger en todos sus extremos el Informe rendido por la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén al Informe de Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto  2007 del Comité Cantonal de Deportes de Belén.  TERCERO: nda y Presupuesto.  PRIMERO:  Ade auttulo academico d


































































 Reiterar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, los señalamientos rendidos por el Lic. Alexander Venegas Cerdas, de la Dirección Administrativa Financiera en lo que respecta a la evaluación plan operativo anual 2007, que señala:  

1 Presentar la liquidación de los recursos del 3% sobre los ingresos ordinarios que giró la Municipalidad de Belén, específicamente del 90% que debe se aplicado a programas deportivos. (Ver punto 3. inciso b, página 4 de este documento)

2  Presentar la liquidación de los recursos girados por la Municipalidad correspondientes al 7.5% de las patentes municipales el cual debe ser aplicado al deporte. (Ver punto 3. inciso c, página 4 de este documento).  

3  Presentar un detalle de los recursos que conforman el superávit  2006. (Ver punto 1 inciso b, página 3 de este documento)

4 Presentar la justificación sobre los recursos percibidos por concepto de intereses, con el fin de determinar si los mismos pertenecen a recursos libres o específicos. (Ver punto 1, inciso c. página 3 de este documento).

5 Una explicación sobre la diferencia de ¢245,000.00 encontrada de más en el presupuesto total de gastos, con respecto al de los ingresos totales del año 2007. (Ver punto 2. inciso a. página 4 de este documento)

6 Una explicación sobre la diferencia de ¢5, 189,403.20 encontrada, entre el saldo de caja al 31-12-2007 presentado en la página 5 y el cuadro de la liquidación de ingresos y gastos reales de la página 8 del informe del Comité. (Ver punto 2. inciso c. página 4 de este documento)

7 Que en futuros informes de evaluación, debe incorporar como anexo,  la matriz de metas del Plan Operativo Anual debidamente llena y con la respectiva evaluación por meta, programas y a nivel general.

8 Es conveniente que el Comité analice los resultados obtenidos en el periodo 2007, con el fin de mejorar hacia futuro la planificación y ejecución de las metas y obras propuestas. Deberá observar los tiempos que conllevan los procesos licitatorios, con el fin de que esto no sea un inconveniente en el desarrollo de su gestión.

9 Es necesario que el Comité presente lo antes posible como complemento al informe, lo indicado en los párrafos anteriores, con el fin de proceder al análisis de los mismos, para la aprobación del informe de liquidación del POA y Presupuesto-2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al Administrador General y a la Asistente Financiera para que se le de el respectivo seguimiento.
ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio AT-65-2008 con fecha 10 de abril del 2008, por parte del señor Allan Araya González, Coordinador Deportivo, 
En respuesta al oficio AA-100-2008 SO 14-03, referente al informe técnico de supervisón en el campo del Sr. Edgar Calderón Trejos les indico:

1-
Cada informe presentado por el Lic. Edgar Calderón es analizado y discutido previo a su remisión a junta directiva del comité cantonal.

2-
Se hace la verificación de que los informes mensuales escritos, presentados por los contratistas, no sean contraproducentes con el informe del Lic. Calderón, de ser así se realizan las respectivas consultas para aclarar la situación especifica y se  toman las acciones del caso y los apercibimientos respectivos por disciplina de los cuáles se le envía copia al administrador general.

3-
Los informes mensuales de los contratistas, aprobados por ésta Área, se le trasladan al administrador general firmados por el Lic. Edgar Calderón, como supervisor de los eventos en el campo y mi persona.

4-
En la información brindada por el señor Calderón referente a la parte administrativa de las juntas directivas se le ha traslado copia del informe al administrador para lo que corresponda.

Para finalizar he de indicarles que mantenemos una comunicación constante diaria de los eventos que se presentan a diario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota denominada Solicitud de Expediente Administrativo, Referencia: Licitación Pública 2008LN-0000001-01, por parte de la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, para lo cual se indica que se cuenta con un día hábil para presentarlo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar en Informe de Administrador General.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 9
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la I parte del Plan Operativo Nº 02-2008:
Se presenta para su aprobación, la I parte del Plan Operativo Nº02-2008, para la ejecución de procesos administrativos, obras y proyectos varios de importancia para el Comité, con fondos provenientes del superávit del PAO 2007. 

1. inFORMACION GENERAL SOBRE el comité cantonal de deportes y recreacion de belen:

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 2°, artículo 2, sobre el Comité de Deportes nos dice: “...en ese sentido, se constituye como el órgano superior  encargado en el cantón de Belén, de la atención,  vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, como también de la promoción recreativa integral”. 

Por su parte,  de acuerdo con documento de “Política Deportiva – Recreativa 2006-2016”, se establece como política general lo siguiente:    

Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte y la recreación.

Esta expresión programática se complementa con objetivo general establecido por el comité:

Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
Por otro lado, el Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”.

Asimismo, el  Artículo 169 del Código Municipal indica: “El comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

Los comités de deportes son en suma, los gestores  de la política deportiva y recreativa  del cantón.

2. SOBRE LA Misión Y vision del comité de deportes y recreacion de belen:

MISION

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
 Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia Belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

3. SOBRE LA  FILOsofía  y valores ORGANIZACIONALES del comité de deportes y recreacion de belen:

Filosofía

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes 

Valores Organizacionales:

Trabajo en Equipo, Solidaridad, Responsabilidad, Transparencia y Superación
4. POLITICAS:  DE ACUERDO CON DOCUMENTO DE “POLITICA DEPORTIVA – RECREATIVA 2006-2016”:

4.1 Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

4.2 Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.
 4.3 
4.3 Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
4.4  Velar por la expansión,  el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

4.5 
· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.
4.6 Valorar 
4.5 el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  
4.7 
4.6 Propiciar la una filosofía de salud integral  en  todas  las actividades  y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
4.8 Contribuir  al  logro   de   una   filosofía  de   salud integral en todas las 
actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.
5. OBJETIVOS
         5.1 
Objetivo General:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
5.2 
Objetivos Específicos
5.2.1 Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran.

 5.2.2. Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.

 5.2.3. 
1. Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general. 

5.2.4 Capacitar a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores  padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del           manejo y  administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.

5.2.5 Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité. 

5.2.6 Brindar los servicios de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité

5.2.7 Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 
5.2.8. Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén. 

5.2.9 Fomentar el mejoramiento de la salud, el desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.

5.2.10  Crear condiciones para que las instalaciones deportivas  respondan a las demandas  de los habitantes del Cantón. 

6. JUSTIFICACIONES.

 Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 02-2008 se van a financiar  los siguientes  proyectos en el cantón  de Belén: 

1) Compra de materiales para parques: Dentro de los planes a ejecutar por el Comité para este periodo, tenemos la compra de materiales de construcción para dotar de zonas deportivas a los parques del cantón. Dentro del ellas, construcción de canchas multiuso, torres tableros y aros de baloncesto, pintura de de áreas de juego,  marcos de fútbol, mallas, etc.; en vista de ello, se asignar ¢6.150.000, distribuidos en 5 millones en materiales como arena, piedra y cemento (partida 02-09-04-02-03-02) , y ¢1.150.000 en  materiales metálicos (partida 02-09-04-02-03-01).
2) Programa de promoción  y divulgación del CCDRB:


En los últimos PAOs elaborados por el Comité, se ha destacado como una de sus  principales debilidades, la falta de un programa formal de divulgación del quehacer de sus actividades, el cual debe estructurarse  y ser dirigido profesionalmente, en vista de ello, se están designando fondos por un monto de ¢1.000.000, distribuidos en ¢350.000 en la partida de publicidad y propaganda (código 02-09-01-01-03-01), ¢425.000 para el pago de servicios profesionales en la partida de otros servicios de gestión y apoyo (código 02-09-01-01-04-99-01) y finalmente,  ¢75.000 en la partida de productos de papel, cartón e impresos (código 02-09-01-02-99-03, y ¢150.000 en publicidad y propaganda (código 02-09-01-01-03-02)    

3)  Construcción de las nuevas oficinas  del Comité de Deportes:

En el presupuesto extraordinario 01-2008 se asignaron fondos para el trabajo de diseño de las nuevas oficinas del Comité a construirse en el Polideportivo, que es el lugar ideal donde deben estar, con ello brindaremos mejor atención a asuntos relacionados con administración  y mantenimiento general de las instalaciones deportivas y mejor atención a las asociaciones deportivas, contando con mayores recursos y espacio para esos menesteres. Además con la construcción de estas oficinas, evitaremos el hacinamiento actual, contaremos con espacios apropiados para sala de sesiones, oficinas adecuadas para los distintos procesos, sala de capacitación y otras facilidades, entre ellas, dar cumplimiento a las  normas de la Ley 7.600 para la debida atención a personas con discapacidad. De allí la necesidad de contar a corto plazo con un proyecto de construcción de las nuevas oficinas del Comité, las cuales, a parte de lo indicado, deben ubicarse en el Polideportivo que es el lugar por excelencia donde se concentran las distintas disciplinas deportivas del cantón. En ese sentido, se requieren fondos estimados por un monto de ¢3.500.000 para la compra de  materiales de construcción tipo productos metálicos (código 02-09-04-02-03-01). 

4) Compra de maquina impulsadora de balones:

Otra de las necesidades que se ha reflejado en las reuniones con   las asociaciones deportivas, es la posibilidad de el Comité adquiera un equipo para entrenamiento de la disciplina de fútbol denominado, máquina imputadora de balones, lo que permite contar con un valioso recurso para mejorar el desempeño de los futuros futbolistas del cantón, Este equipo se debe importar y tiene un costo estimado de ¢1.508.435,86, recursos que se asignan en la partida de equipo inmobiliario, educacional, recreativo  y deportivo (código 02-09-01-05-01-07-02).
5) Pago de servicios profesionales en Ingeniería:

Debemos honrar el pago pendiente por servicios profesionales en ingeniería, con motivo de la contratación de un profesional en ese campo que realizó una asesoría para poder contar con los planos eléctricos del Polideportivo de Belén, esto se le debe al Ing. Francisco Lara por un monto de ¢350.000, en la partida de Servicios de Ingeniería (Código presupuestario 02-09-04-01-04-03)
Total  obras  y proyectos presupuesto extraordinario 02-2008, ¢12.508.435.86 

Por otro lado, el  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Se discute el documento y se determina que el punto 3)  Construcción de las nuevas oficinas  del Comité de Deportes, en donde se presupuestó un monto de ¢3.500.000 para la compra de  materiales de construcción tipo productos metálicos (código 02-09-04-02-03-01), se utilizará mejor en Construcción de obras menores  y mantenimiento  general de instalaciones deportivas.
En ese sentido, se requieren fondos estimados por un monto de ¢2.000.000 para la compra de  materiales de construcción tipo productos metálicos ( código 02-09-04-02-03-01), ¢500.000 materiales como arena, piedra y cemento ( partida 02-09-04-02-03-02);  ¢500.000 en la partida de materiales y productos eléctricos telefónicos y de cómputo; y finalmente ¢500.000 para la compra de otros productos de uso en construcción (partida 02-09-04-02-03-99 Otros materiales y productos de uso en la construcción). Total ¢3.500.000   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la I Parte del Plan Operativo Nº 02-2008, quedando el punto 3 redactado de la siguiente forma:
3)  Construcción de obras menores  y mantenimiento  general de instalaciones deportivas.
Es normal que con el transcurso del tiempo las instalaciones deportivas presenten problemas de deterioro, por ejemplo zona de duchas internas y externos de natación, vestidores del gimnasio del Polideportivo, tableros y aros de básquetbol de las canchas del cantón, paneles eléctricos, iluminación,  ventanas, puertas, etc.  en mal estado. Esperamos con los fondos aquí asignados,  brindar mejor atención a asuntos relacionados con el mantenimiento general de las instalaciones deportivas y con ello, que las asociaciones deportivas puedan realizar debidamente su trabajo. En ese sentido, se requieren fondos estimados por un monto de ¢2.000.000 para la compra de  materiales de construcción tipo productos metálicos ( código 02-09-04-02-03-01), ¢500.000 materiales como arena, piedra y cemento ( partida 02-09-04-02-03-02);  ¢500.000 en la partida de materiales y productos eléctricos telefónicos y de cómputo; y finalmente ¢500.000 para la compra de otros productos de uso en construcción (partida 02-09-04-02-03-99 Otros materiales y productos de uso en la construcción). Total ¢3.500.000   

SEGUNDO: Solicitar al Administrador General la presentación de la II parte del Plan Operativo y Presupuesto N°02-2008.
ARTICULO 10
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta propuesta de respuesta a la Resolución dictada por la Contraloría General de la República:
Vista la resolución dictada por la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, de las once horas del quince de abril de dos mil ocho, notificada a este comité vía fax el día 15 de abril de 2008, con lo cual se nos tiene por notificados el día 16 de abril de 2008 según lo dispuesto en el Reglamento de Notificaciones realizadas por Fax; resolución en la cual se requiere a este Comité Cantonal de Deportes remitir el Expediente Administrativo correspondiente a la Licitación Pública 01-2008 a efectos de tramitar y resolver el recurso de Apelación presentado contra el acto de adjudicación; por la oferente Profesionales en Alfombras, S.A. representada por el señor Daniel Montoya Vargas; la Junta Directiva de este Comité resuelve:

PRIMERO: Se aclara al órgano contralor, conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de Contratación, que no se presentó recurso de REVOCATORIA contra el acto de adjudicación de la Licitación Pública 01-2008.

SEGUNDO: Se aclara con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 del Reglamento de Contratación Administrativa que el acto de adjudicación impugnado no ha sido revocado, dado que el mismo se encuentra ajustado a derecho.

Sobre el particular conviene aclarar que el acto de adjudicación se ajusta a derecho, y que el mismo se dictado conforme a los requerimientos técnicos del cartel, para lo cual conviene especificar los siguientes aspectos:

1) Sobre punto Nº A.1.2.2:

Es importante aclarar que el denominado FIFA Quality Concept ha sido un término técnico usado en esta instancia en cartel por el Comité contratante para asegurarse que todos los participantes tuviesen un respaldo de casas debidamente conocedoras de la materia; relacionada con canchas sintéticas,  como lo define el párrafo citado por la sociedad recurrente, en página Nº 2 de su recurso, la cual se lee: “FIFA Quality Concept: Los fabricantes que ofrezcan sus sistemas deberán estar debidamente acreditadas por el programa FIFA QUALITYCONCEPT (FQC) y se deberá poder comprobar lo anterior por medio del listado de licenciatarios publicados en la página Web de FIFA en la siguiente dirección de Internet.”.
Además, este FIFA Quality Concept tiene que ver con la opción que tiene el comprador o en este caso, el Comité adjudicador, para solicitar a la FIFA que dicho producto pueda ser probado por un laboratorio independiente, que siguiendo las normas de la FIFA, recomiende a ese cuerpo internacional su aprobación y califique el campo de juego con una ó dos estrellas. 
En este sentido conviene aclarar que el hecho de que una cancha sea una o dos estrellas, significa para FIFA que en dicha instalación se podrán jugar partidos de clasificación a un mundial mayor o juvenil; para lo cual además la instalación deberá cumplir una serie de requisitos que por las condiciones de nuestro Polideportivo difícilmente podría darse.
Esta norma en su espíritu, establece que son los fabricantes los que deben  estar reconocidos en primera instancia, asunto que todos los oferentes  participantes cumplen,  pero que también establece que no todos los productos que estas compañías ofrecen estén avalados por FIFA.

Es claro que esta norma establecida en el cartel y cuyo espíritu fue mantener un producto que se ajuste al resto de las normativas del cartel, tales como precio, entrega, experiencia y más importante,  que se ajustara a las especificaciones técnicas, permitiendo al adjudicador mantener una calidad y un precio a la medida de su presupuesto preestablecido para dicha licitación.

En relación a lo indicado en el recurso por Profesionales en Alfombras S.A., el cual manifiesta “El oferente ofreció un césped que no cumple con el requisito esbozado en el ítem Nº  4.1.2.4 ya que el césped ofrecido no tiene ninguna prueba de laboratorio y ni siquiera ha instalado ningún campo avalado por al FIFA”,  debemos manifestar que es totalmente contradictorio, ya que si bien en su anexo 5, pág. 22 de su apelación, presenta campos homologados por FIFA, su producto X CELL 60, no aparece como un producto avalado por la FIFA, como se puede constatar en los productos ofrecidos en los estadios: 

a) Campo de fútbol Fortuna en España, producto EDEL ESTÁNDAR 60 ECO.

b) El del Petershill Park Leisune Centre en Glasgow Escocia, producto EDEL NATURE.

c) El del campo estadio Municipal de Almancil en Portugal, producto EDEL NATURE 60 y

d) El de Lyor Integral Dacsen en Hungría, producto EDEL XCELL 60 ECO, que si tiene el aval de 1 estrella de FIFA.

Dichos productos probablemente son de una calidad y precio superiores y no se ajustarían a las especificaciones técnicas del cartel o bien por su precio probablemente no resultarían adjudicatarios. No obstante lo anterior, el oferente PROAL haciendo referencia al párrafo tercero, indica que el producto ofertado es un producto fabricado por Forbex, no un producto de Green Fields, pero admite que si es un producto homologado por Green Fields,  y de acuerdo con el diccionario de la Real Academia de la lengua española, HOMOLOGAR significa: “1- Equiparar, poner en relación de igualdad dos cosas; 2- Dicho de un organismo autorizado: Registrar y confirmar el resultado de una prueba deportiva realizada con arreglo a ciertas normas; 3- Dicho de una autoridad: Contrastar el cumplimiento de determinadas especificaciones o características de un objeto o de una acción.”

Partiendo de esta palabra, -léase el reporte técnico folio 296 del expediente de la licitación-,  denominada “Technical Report – Assessment of EDEL X CELL GO UNDETAKEN FOR EDEL GRASS B.V. – que traducido significa: reporte técnico  de valoración del EDEL X CELL 60, llevado a cabo  por EDEL GRASS B.V., el cual dice REPORT TECNICO, traducción: 

SUMARIO.

EDEL X CELL 60 está actualmente siendo valorado para determinar si cumple con las pruebas de laboratorio requeridas por FIFA para cumplir con el FIFA QUALITY CONCEPT (Concepto de calidad FIFA), categoría 1 estrella. El programa  incluye una serie de pruebas de  rendimiento deportivo tales como durabilidad, resistencia al clima y otras pruebas de identificación. En el ínterin, el laboratorio prepara  un reporte el cual sería remitido a FIFA”
Este reporte técnico no es avalado por un laboratorio FIFA, ni confirma ni deniega certificación del producto y para rematar advierte al licitatorio no usarlo con fines comerciales.  

Es obvio entonces que el recurrente no entendió el término FIFA Quality Concept, ya que si hubiese entendido, no hubiese presentado una prueba que a la postre sirve de conclusión de que su producto no es avalado ni homologado por FIFA.

BAJO LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES:

1- El adjudicatario ciertamente está avalado por un fabricante de renombre mundial.

2- El adjudicatario cumple los requisitos de precio, entrega, experiencia y especificaciones técnicas y FIFA QUALITY CONCEPT.

3- Que el adjudicatario cumple y está dentro de los márgenes preestablecidos por el Comité Cantonal de Deportes y Recepción de Belén, tanto en calidad y precio.
4- Que el reclamante no leyó que la valoración de su producto no debió haberse sometido con fines comerciales, faltando a las indicaciones de su proveedor.

5- Por ello creemos firmemente que este Comité preparó, previó, ejecutó y controló el proceso de licitación y dentro de los parámetros de racionalidad y proporcional que la ley exige.

6- En relación a lo apelado en el punto 4.1.2.4, 

Es claro que el oferente PROAL S.A., incumple la normativa del cartel al presentar dos ofertas, dejando al resto de los oferentes con desventaja comparativa, ya que si hubiese sido la norma, el cartel así lo hubiese exigido poniendo a todos los oferentes en igualdad de condiciones.

Por lo anterior es criterio de este Comité que el acto de adjudicación se ajusta a derecho y el adjudicatario cumple con los parámetros técnicos requeridos en el pliego de condiciones, siendo que la adjudicación se da en virtud de haber ofertado con un mejor precio que el recurrente.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la propuesta presentada por el Lic. Joaquín Camacho, Administrador General. SEGUNDO: Remitir copia de este acuerdo a la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, una vez que el Asesor Legal haya realizado su revisión al documento. TERCERO: Solicitar al Administrador General, que a efectos de tramitar y resolver el recurso de Apelación presentado contra el acto de adjudicación; se proceda a prevenir a los oferentes para que restablezcan la vigencia de sus ofertas, sin que se requiera actualizar las garantías de participación por no haberse solicitado la misma en el cartel. Para estos efectos se confiere a los oferentes un plazo común de TRES DIAS HABILES, bajo el apercibimiento de que en caso contrario se procederá a resolver conforme corresponde. 
ARTICULO 11

El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la Liquidación del Convenio con la  Federación Costarricense de Ciclismo FECOCI, correspondiente a la Contratación Directa N°145-2007, por un monto de ¢3.000.000.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Liquidación del Convenio con la Federación Costarricense de Ciclismo FECOCI, correspondiente a la Contratación Directa N°145-2007, mediante el cual se llevó a cabo el circuito Presidente de la República el día 25 de diciembre del 2007, por un monto de ¢3.000.000.

ARTICULO 12
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	702
	      114.542,00 
	2594
	0

	2
	Asociacion Dep Belén Atletismo
	LP-01-2007
	703
	   1.199.520,00 
	2595
	959

	3
	Edgar Calderón Trejos
	CD-156-2008
	704
	      243.040,00 
	2596
	958

	4
	Inversiones Jupiter Ruan G y C SA
	CD-154-2008
	705
	      490.000,00 
	2597
	957

	5
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	Perifoneo
	706
	        34.104,00 
	2598
	956

	6
	CCSS
	Planilla marzo
	707
	      875.213,00 
	2599
	0

	7
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	708
	      348.390,00 
	2600
	960


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
ARTICULO 13

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la reunión realizada el pasado miércoles 09 de abril del 2008, en donde se discutieron algunos asuntos del Día del Desafío, de los Juegos Provinciales y otros.
Se comenta la importancia de contar con uniformes de competición para los II Juegos Deportivos Provinciales, por lo que surge la idea de que los mismos se compren cada dos años y se presten para las competencias con carácter devolutivo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta de que los uniformes para los Juegos Deportivos Provinciales se compren cada dos años y que sean prestados exclusivamente para la participación de los mismos.

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
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